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En la página 23, primera columna, párrafo 9, linea 1, donde dice~ «El
Pleno del Tribunal Constitucional, compuesta», debe decir: «El Pleno
del Tribunal Constitucional, compuesto».

"En la página 23, primera columna, párrafo 9, linea 5, donde dice:
«Bravo-fcrrcr, don Luis López Guerra», debe decir: «Bravo-Ferrer, don
Jesús Lcguina Villa. don Luis López Guerra».

En la página 23, primera columna. párrafo 9, línea 7, donde dice: ~(y
don Jose Gabaldón López. Magistrados, han pronunciado», debe decIr:
«y don José Gabaldón lópez, ha pronunciadQ). .

En la página 26~ primera columna. párrafo 2, líneas 1 y 2, donde dice:
«pronunciamos sore si la suspensióm), debe decir: «pronunciarnos sobre
si la sllspcnsióm).

12345 CORRECC/ON de errores en el texto de fa Sentencia
.número 49/1992, de 2 de abril de 1992, de! Tribunal
Constitucional, publicada en ('f suplemento al «Boferl'n
Ofiáal def Estado)~ mímero 109, de 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 49/1992, de 2
dc ;:¡bril de 1992, del Tribunal- Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» "número 109, de 6 de mayo de
1992, se tran"scriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 32, primera columna, párrafo 6. línea 13, donde dice:
«('s imprescindible. razonando», debe decir: ((es imprescriptible, razo
nando». En la página 32, primera columna, párrafo 8, linea 1.1, donde
di<:c: (para las que es imprescindible», debe decir: «para las que es
if!1 prescriptible».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mí/lu'l'O 50/1992, de 2 de abril de 1992, del Tribunal
COIlSlitucional, publicada e11 el slIplémcl1fo al ((Bolet{n
o.licial del Estado>; mili/ero 109, de 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 50/1992, de 2
dc abril de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «(Boletín Oficial dclEstado» número 109, de 6 de mayo de
1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 35, primera columna, párrafo 7, línea 4, ~,?ride dice:
«scñor Bruolla de PinieS)~, debe dcclr: «señor Brualla de, PIOles». .

. En la página 35, primera columna, párrafo 10, línea 1, donde dice:
«Tribllllal Constitucional», debe suprimirse-. .

En la página 35, segunda columna, párrafo 2, líT!ca 11, donde dice:
~(En segundo lugao), debc decir: «(En segundo término».

CORRECC/ON de errorcs cn ef texto de la Scntencia
nlÍmero 47/1992, de 2 de abril. del Tribunal Constitucional. '12346
publicada en el SUplCl/1l'lllo al (,Bolean Oficial del Estado»
númcro 109, de 6 de 11101'0 de /992.. .
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 47/1992, de 2
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemerito al
«Boletín Oficial del Estado» número 109, de 6 de mayo de 1992, se
tl,'anscriben a conti.~uación las oportunas correcciones:

En la página 26, primera' columna, párr<l,'fo 5, línea 4, donde dice:
«Sala de lo CiviQ)~, debe decir: «Sala de lo Civil»;

En la prigina 27, primcra column:]. párrafo 5, línea 4, dondc dice: (<ni
"nc él se han infringido», debe decir: «ni en él se han infringido».

En la págiria 28, primera columna, párrafo. 2, línea 2, donde dice:
«contraros mcn;antiles», dcbe decir: ~Kontratos mercantiles».


